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Instituto Nacional de Canalizaciones 
Providencia mediante la cual se aprueba las Unidades 

Administradoras Central y Desconcentradas del Instituto 
Nacional de Canalizaciones, que conforman la Estructura 
para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos del 
Año 2025, así como, la designación de los Cuentadantes 
Responsables de las precitadas unidades, quedando 
conformada de la manera como en ella se indica. 

Instituto Nacional de Aeronáutica Civil
Providencia mediante la cual se otorga el Permiso Operacional 

a la Sociedad Mercantil “DHL FLETES AÉREOS, C.A”, de 
acuerdo a las condiciones, estipulaciones y términos que en 
ella se establecen.  

Providencia mediante la cual se otorga el Certiicado de 
Funcionamiento del Centro de Instrucción Aeronáutica 
CCIA N° 37, a la Sociedad Mercantil ÁGUILAS PILOT, 
C.A, Núcleo 1 Barquisimeto, de acuerdo a las condiciones,
estipulaciones y términos que en ella se indican.

Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos
Providencia mediante la cual se nombra al ciudadano Luis René 

Agreda Durán, como Capitán de Puerto de la Capitanía 
de Puerto de Ciudad Bolívar, del Instituto Nacional de los 
Espacios Acuáticos.
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Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Douglas 
Enrique Prada Gómez, como Director General de la Oicina 
de Tecnología de la Información y la Comunicación, del 
Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Scarleth 
Coromoto Torres Manríquez, como Directora General 
Encargada de la Oicina de Planiicación y Presupuesto, del 
Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda.

PODER CIUDADANO 
Consejo Moral Republicano

Resolución mediante la cual se modiica y queda constituida, 
con carácter permanente, la Comisión de Contrataciones 
del Consejo Moral Republicano; estará integrada por las 
ciudadanas y el ciudadano que en ella se mencionan, como 
Miembros Principales y Suplentes.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 

Alejandro José Mora Márquez, como Defensor Adjunto, 
en la Defensoría Delegada del estado Mérida.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital 

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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